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Franqueo

Boletín @ Oficial
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamiento? (año)......... 
Juntas vecinales, Juzgados 
' municipales o depend'en- 

1 cias oficiales (año).......... 
Idem (semestre)..................  

Vasculares y otras entida
des (año)..................

Pesetas

100

50
30

100

--- -------------------------
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entida
des (semestre)................

Idem (trimestre).......;.........
Precio de la línea............ . . .
Línea Juzgados m. (edictos)
Número suelto....................
Atrasado de más de un mes

PeBetas

50
25

1 
0
1

50

7.5
50

. K PÚBLICA * 
TODOS LOS DÍAS, KX- 
CIPTO LOS DOMINGOS, 

T FIKSTAS PRINCI- '
PALK8 ,

1 .* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892. *

Gobierno civil de la provincia

ielegaeión provincial úe ibaslecimieglos 
j Transponen

Nota. "
Junta provincial de Precios

Habiéndose observado la existencia 
de errores en la publicación de la cir 
cular de esta Junta núm. 15, inserta 
en el Boletín oficial de la provincia nú 
mero 101, correspondiente al día 4 del 
corriente mes, en relación con los pre
cios en almacén de la manteca fundi
da y al público de la pasta para sopa, 
se hace saber, para general conoci 
miento, que los precios verdaderos, 
son los que se detallan a continuación:

Manteca fundida, 25'80 pesetas ki-, 
logramo en almacén.

Pasta.para sopa, 6 pesetas kilogra 
mo al público. .

Soria 9 de mayo de 1949.—El Go 
bernador civil Presidente, Jesús Posa- 
da. ' • 1102

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
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ORDEN .

Excmo. Sr.: A propuesta de esa Di 
récción general de Seguridad y para 
dar cumplimiento al artículo 58 del 
reglamento de la Escuela general de 

' Policía.
Este Ministerio de la Gobernación 

ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero. Se convoca a oposición 

para cubrir setenta plazas de Agentes 
Üe tercera clase, Alumnos de la Escue 
la general de Policía, los cuales una 
vez terminado el plan de estudios de 
la misma, pasarán definitivamente a 
formar parte del Escalafón del Cuerpo 
general de Policía.

No cubrirán plaza los hijos de fun 
cionarios del Cuerpo general de Poli 
cía ni los del de Policía Armada y de 
Tráfico fallecidos en el cumplimiento 
de su deber. -

Segundo. Podrán acudir a la con 
vocatoria los comprendidos en el ar 
ticulollde la ley de 8 de marzo de 
1941 y cuantos a juicio de esa Di

' rección general de Seguridad acredi 
.taren méritos, servicios y anteceden 
te8 que lea hagan merecedores a in

i

gresar en dicha Corporación, cum
plan los veinte años antes de las vein 
ticuatro horas del día 31 de diciembre 
inclusive) del año actual y no cuenten 
los treinta y cinco en esas mismas ho 
ray fecha, lo soliciten del limo, señor 
Director de la Escuela general de Po 
licia, tengan la debida aptitud física, 
carezcan da antecedentes penales, 
acrediten buena conducta y no hayan 
sido expulsados de ningún Centro ofi 
cial de Enseñanza ni organismo del 
Estado.

Tercero. Los ejercicios seyán cua 
tro: uno previo (reconocimiento medí 
co y de cultura física), dos escritos y 
el último oral.

Del primero de estos ejercicios es 
critos quedarán exentos los opositores 
•que lo hubieran aprobado en las opo
siciones convocadas por las órdenes 
ministeriales de 10 de febrero de 1946, 
21 de febrero de 1947 y 21 de febrero 
de 1948; los Oficiales Provisionales o 
de Complemento, Maestros de Prime
ra Enseñanza, Peritos Mercantiles o 
Bachilleres, y cuantos justifiquen te 
ner aprobados cinco cursos del Bachi 
llerato por cualquiera de los planes de 
estudio en un Instituto oficial de En
señanza Media. • " 

Cuarto. Loa exámenes han de ver j
sar sobre cultura física, escritura al 
dictado, pruebas ortográficas y análi 
sis morfológico, problemas de Aritmé 
tica y Geometría, nociones de A nato 
mía y Fisiología humanas, Geografía . 
especial de España, ejercicio^ de re 
ten ti va y conocimientos de Derecho 
Penal, Procesal, Político, Administra 
tivo, Policial, Social, Civil e Interna
cional.

Quinto Dichos exámenes se efec 
tuarán en cada ejercicio ante un Tri' 
bunal constituido por cuatro Profeso
res de la Escuela, presiditloB por el 
Director de la misma o por el. Profe 
sor que éste designe.

Sexto. Para la. presente convoca 
toria, el plan de estudios de'ía Escue 
la se desarrollará en la misma, en dos 
cursillos de cipco meses cada uno.

Séptimo.- Los A gen tes-Alumnos 
percibirán durante su estancia en la 
Escuela el sueldo asignado en presu
puesto a lea Agentes de tercera clase ' 
del Cuerpo general d-e Policía.

\ » ‘Octavp. Una vez terminados los 
estudios en la Escuela, los Agentes 
Alumnos que resultaren aprobados, se 
rán nombrados Agentes de tercera 
clase efectivos de dicha Corporación y 
pasarán a prestar servicio, formando 
parte del Escalafón de la misma en el 
orden que por las puntuaéiohea obte 
nidas en los ejercicios de oposición y 
en las disciplihas cursadas en aquélla 
les correspondan, cobrando, a partir 
de entonces, además del sueldo, el 
módulo e indemnización por servicios 
que a éstos se les asigna en los presu 
puestos del Estado.

Noveno. Los que reunan las cuali 
dades de capacidad, disciplina, mora 
lídad pública y privada, amor a la 
profesión y adhesión al Régimen ,^o- 

í dián ser, en cualquier momento, pre 
? vios los informes y asesoramientos 
! convenientes, separados de la Escue- 
‘ la y, como consecuencia del cargo, 
» por resolución del Di-rector general de 
í Seguridad, sin que esta autoridad se

halle obligada a comunicarles los mo 
. tivos en que se funda tal separación, 
‘ la que, en todo caso, será firme, sin 
5 ulterior recurso. e
| Décimo. Por esa Dirección gene-

ral se'redactarán y publicarán los pro 
' gramas con sujeción a los que hayan 
' de verificarse los ejerciciosj'Se formu

lará el cuadro de exenciones físicas y 
se dictarán también cuantas instruc 
ciones sean necesarias para la aplica 
ción de esta orden. ' ,

i Undécimo. Se considerarán vigen
tes cuantas normas e instrucciones 

. han regido en las últimas convocato
rias, en cuanto no se opongan a la pre- 

' sente or jen o a las instrucciones que 
1 para su cumplimiento dicte esa Direc- 
' ción general, la cual queda autorizada 

para disponer la ejecución 
se acuerda por esta orden 
y designar los Tribunales 
res, con arreglo al artículo 

de cuanto 
ministerial 
calificado
59 del re-

glamento de 26 de febrero de 1942. 1 
Lo que digo a V. E. para su conoci 

miento y efectos consiguientes.
. Dios guarde a V. E. muchos años.— 

Madrid 28 de abril de 1949 —Pé r e z  
Go n z á l e z .—Excmo. Sr. Director ge
neral de Seguridad, .

(B. O. del E. del día 9 de M.)

Jelalora de Obras públicas de la provincia 
de Soria

Sección de Asuntos generales y concesio 
nes.-^Instalaciones eléctricas.— Nota 
informativa. '
Don Isidro Casaús Andrés, Ingenie 

ro Industrial, como Director Gerente, 
y en representación de «Soria Indus
trial, C. E. L.», solicita autorización 
administrativa para construir una li 
nea eléctrica de transporte de energía 
en alta tensión, a 13.800 voltios, des
de la capital de Soria hasta, el pueblo 
de Narros, pasando por Velilla, Ven- 
tosilla, Renieblas y Almajano, para 
suministrar fluido' eléctrico a todos 
éllos, de acuerdo con el proyecto pre
sentado. -

No se solicita imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente.

Las tarifas de - servicio público que 
se quieren establecer, son las siguien 
tes:

Para alumbrado
Por contador.—1'20 pesetas kilova

tio hora, con mínimo de cinco pesetas . 
para los contadores de 3 amperios y 
de siete páralos de 5 amperios.

A tanto alzado.—3'50 pesetas lám
para de 10 watios y proporcionalmen 
te para las de mayor potencia,^al mes.

Para fuerza motriz
Por contador.—0‘40 pesetas kilo 

vatio hora, con mínimo dé 15 pesetas 
mensuales hasta potencia de 5HP., y 
12 pesetas para mayor potencia. ,

Todos los impuestos vigentes y fu 
turos, a cargo del abonado.

Lo que en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 13 del reglamento ■ 
de Instalaciones eléctricas vigente, se 
anuncia al público, para que durante 
el período de información pública de 
treinta días, reclamen y formulen es 
critos de oposición cuantos se consi
deren perjudicados con el proyecto, 
que estará expuesto al público dicho 
período de tiempo, en la Jefatura do ' 
Obras Públicas de la provincia.

Soria 6 de mayo de 1949.—El Inge
niero Jefe, Juan Manuel Delgado.
188.—Derechos 75 pesetas.

Don Isidro Casaús Andrés, Ingenie
ro Industrial, como Director Gerente 
de «Soria Industrial, C. E. L,»,.,8oli 
ta autorización administrativa para
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construir una línea de transporte de | mino de treinta días en este Juzgado i que cubican 1.022'38 metros cúbicos demás gastos inerentes a las subastas 
energía eléctrica en alta tensión, a I ante el Juez instructor D. Diego Vega I de madera, 25'376 metros cúbicos de । San Leonardo He Yagiíe 3 de njay0 
13.800 voltios, desde Almajano, a los I Vega, con destino en la Caja de-Reclu I leñosos de tronco y 8r272> metros cú i de 1949. El Alcalde, Hermenegii^ 

. pueblos de Cirujales, Los Villares, Ca- ta; bajo apercibimiento de-ser decía I bicos de leñas d? copas en el mente | 
rrascosa de la Sierra, Aldealsefior, rado rebelde si no lo efectúa. ■ . I Pinar de Arriba núm. 90 del Catálogo, t
Aldealices y Castilfrío, para suminis- I Soria 9 de mayo de 1949.—El Juez I Lote núm. 2.—ú7 pieza existentes j o o << p) opoxui.,!)
trar fluido eléctrico a todos éllos, de I instructor, Diego Vega Vega. 1104 I en este Depósito municipal que cubi- , Don , de edad ...... años, natu-
acuerdo con el proyecto presentado. I "— : ' ■ I can 3f573 metros cúbicos de madera y I rul de........., provincia de......... , Con

No se solicita imposición de serví | Jenaro Ochoa Martínez, hijo de Ce* I 30 piezas en el Rodal num. 33 que cu I lesidencia en ........... calle de..... ,
dumbre forzosa de paso de corriente ferino y dé Antonia, natural de Dius I bican 4'054metros cúbicos de madera. I núm. .... en representación de..,,j0’
eléctrica. ' te8> provincia de Soria, de veintiún | m tope máximo de tasación para el eu^l acredita con ...., en posesión del

Las tarifas de servicio público que I años de edad y cuyas señas persona I iote núm. .1 será el de 136 110*99 pe- I certificado-profesional de la clase.....
se quieren establecer, son las siguien lea son: estatura, un metro setecientos" I setas y el mínimo el de 121.024'97 pe' núm ......en relación con la súbita 
tea: • treinta milímetros, domiciliado últr I setas. ’ ‘ anunciada en el Boletín oficial de lapvo

Para alumbrado mámente en Buenos Aires-, Avenida | . yi tope máximo de tasación para el ¡ rinda de ..., fecha ... para la enáj^na-
Por contador.—1'20 pesetas kilova- de May°, 962i 8ujet0 a expediente por I ioLu núra. 2 será el de 1.029*64 pese ción del aprovechamiento de en

tio ho a con mínimo de cinco pesetas haber faltado a concentración, a la tas y el mínimo el de 808'4L pesetas, el monte...... . de la pertenencia de  
pura los’ contadores de 3 amperios, y Caja de Recluta núra- 46 Para su des- Solí/podrán concurrir a la subasta....ofrece la cantidad de .... pesetas. .
de siete pesetas para, los de 5 ampe tino aCuerpe, comparecerá dentro del lo8 poseedores del certificado A. B. o A los efectos de la adjudicación qu0
rlog I término de treinta días en este Juzga- I C.; siendo requisito indispensable pa | pudiera hacérsele, hace constar que
' A tanto alzado —3’50 pesetas lám do ante el Juez D. Diego ra optar a élla, acompañar a la propo posee el certificado profesional rese-

• para de 10 watios y proporcionalmen Vega Vega, con destino en la citada aic¡ón, el correspondiente certiílcado fiado y hoja de compra núm......... de
tn para las de mayor potencia al mes. -Caja de Recluta; bajo apercibimiento profesional y hoja de compras anep las relativas al mismo, cuyas caracte- 

■ r ' dé ser declarado rebelde si no lo efec qUe desea utilizar. . . Místicas en relación con las subasta
1 ara fuerza motrr. L^a f Este aprovechamiento ha sido da de referencia spn las siguientes:

Por contador. 0 40 pesetas a uva- Q mayo de 1949.— El'Juez 8lflcudo corno correspondientozal gru- Area económica correspondiente a
Lio hora, con mínimo de lu pese as ¡ngtructo D¡eg0 Vega Vega. , 1105 po f la hoja de compras núm .... presenta-
meusuulee hasta patencia de 5 HP„ y ------- ---------- -------- P iidmitirilH op„8k,ionea qU[; da......  .
de 12 pesetas para los de mayor po . g tepea de taa|ic¡óii de Corre8pon-

teT T i • . tss vientes v fu lii^ailo8 fie primera ío s Iíiic íj ! ni inferiores a los fijados como topes | diente en el certificado profesional yTodos los nnpuestss vientes y fu lUtysUUO lnillimü6. hoja de compras número .... prej
tures, a cargo del abonado BURGO DE OSMA u subasta tendrá lugar bn estas tada ....

o que en cump imiento e o q i 1 Don l(¡rón¡mu Baruuevo Asensi, Juez eaBa8 eoniistoijales, bajo mi Prest I Capacidad máxima de adquisición 
dupone el articulo 13 del reclamen o de lnBtani.la d8 esta villa y demo Coucejal „„ quien de,egue P de a
de Instalaciones eléctricas vigente, se su partido, con asistencia del Sr. Notario del par
anuncia al público, para que durante I Por el presente, se hace publico que . reRneeti ' tW • . i i • i

. , i i ■ -a  ,ia I - tv u. a«iuapn I tidu, a 1 as once y doce ti oras reapoi 11 i Saldo existente en la hojade.comel período de información publica de por D? Amaba Demmica de las Po vaine e, vguientíl dla hiibil al „u pu el de ja (eehK de 9uta 
treinta días, reclamen y formulen es zaa Uslé, roayor.de edad, Viuda y ve term¡nen lbg d¡ez diaB, también u ’ ' ' 
eritos de oposición cuantos se cons. ciña de Madrid, representada por el del poreentaje del s.lldo reepedl ;l
doren perjudicados con el proyecto, procurador 1). Felicísimo Almazán dd c cl(jad m4x¡ma de ad ||¡9ici6|1]
que estará expuesto al publico dicho Rodrigo, se ha presentado en este Juz- a ¡a de
periodo de tiempo, en la Jefatura de I gado escrito solicitando que en unión | < . |
Obras Públicas de la provincia. de D.* Segunda Teresa de las Pozas M1®- |</ I P^^Indico de adjudicación, sin te-

Soria G de mayo de 1949.-El Inge López, D? Manuela Elena López Or La= pr0PM‘^7| en cumula el Indico mlicloiml
, niero Jefe, Juan Manuel Delgado. - tiz, D.* Juana Ursula" Muñoz. Ortiz, arreglo a la vigente le^ di 1 I un le, ...... -

189.-Derecho6 73pesetas. - I D. Eleuterio Baltasar Ortiz Saato y se entregará® en sobre cerrado, e-n a • Indice adicional ....;
_______________________ I D.a Emilia Arévalo Ortiz, se les de Secretaría de este Ayuntamiento, t e índice de adjudicación total 

I clare herederos abintestato de'su pri nueve de la mañana a una de la tarde c ......
REQUISITORIAS ma hermana D? Andrea de las Pozas y de tres 4 seis, JoS días laborables,. ........... a , de ; de 19 .

. nmUIQI I VIlinu raiiecida, sin ascendientes ni hasta la víspera del señalado para la El interesado,
Alberto SauzLafuente, hijo de Ser- I descendientes legítimos y sin otorgar subasta previa constitución del cinco | 19] _I)erecho8 pe8etaSi

vando y de Dionisia, natural deSoti I disposición testamentaria, en esta vi- por ciento del tope mínimo de
, tillo del Hincón, provincia de xSoria, de I i¡a ei día 2 de abril do 1948, y se Ha ción, un la Depositaría municipal, en 

veintiún años de edad y cuyas señas I ma a loa que se crean con igual o mejor calidad de deposito provisional. ,
personales son: eataturaun metro ocho I derecho que los expresados a su he- El pliego de condiciones por el que
cientos milímetros, domiciliado últi I renc¡a para que comparezcan ante es I debe regirse este aproyccluimiento, I UC pUSlOS
mámente en Buenos Aires, calle Vie I te juZgado a reclamarla dentro del está inserto en el Boletin oficial déla I
tor Martínez, 1475, sujeto a expedien- I término de- treinta días, pues en otro prodnda (mrrespondmnte al 20 de oc- de sunió próximo y hora
te por haber faltado a concentración, caso, les parará el perjuicio que según tubre de l.a,. de lag diez de )a raanana con arreglo
a la Caja de Recluta núm. 46 para Bu I derecho corresponda. k9tus aprov«&amientes están exen condiciones que se hall»
destino a Cuerpo, comparecerá dentro Dado 6n Burgo de Osma a 5 de ron tos del cupo de entrega de traviesas a en eatu preB|dencia, teni
del término de treinta días en este Juz I de ^.—Jerónimo Barnuevo.— l la KENl-E. subasta ñor pujas a I»gado ante el Juez instructor 1). Diego J0Bé Romero. * 1095 Aprobado por el Consejo de Mn.m- de los pastos dél monte titulad»
Vega Vega, con destino en la citada I wo-Derechos 31 pesetas. I tres de 25 de febrero de 1949, el capbn |Te,' Tejera 9¡to en el término rail'

Caja de Recluta; bajo apercibimiento ^^^g^ggggggggHggggg™ 1 de siete pesetas por metro cubico de . 1 ’ 100 cabe
. dorado rebelde si no lo efec ~ A|||ENT0S o caú^l *

• qniia Q de mavo de 1948.—El Juez I — I las presentes subastas justificará ha auua8Ul ’
instructor, Diego Vega Vega. 1103 SAN LEONARDO DE YAGÜE ber hecho el ingreso de la cantidad 1 ^la suLsta hasta el

___ :--------- I De conformidad con lo dispuesto | correspondiente al total de metros cu I' f '
José Luis Miguel Juarros, hijo de I por el Distrito forestal de Soria y lo I bicós subastados, en la cuenta, corrien | au marzo c e . .

Saturio y de María, natural deUcero, | acordado por el Ayuntamiento pleno te núm. 258 de organismos de da^ Ad I Lastibasta se celebrara en 
provincia de Soria, de veintiún años I de mi presidencia, se. anunciad a pú- I ministracióa del Estado «Servicio de I cilio de la bocio a e i ,

. de edad y cuyas señas personales son: | blica subasta los aprovechamientos I la Madera», abierta en la lunual del | sita en a t ema eia. , |UUVO
estatura, un metro, domiciliado últi- | maderables y leñosos que a continua- I Banco de España (Madrid); asi como I a cma era ( ^rono
mámente en Buenoá Aires, calle Pudi- I ción se relacionan existentes todos I el 10 por 100 que ingresará, en la I e ■ y. , 1681 en >
lia 230, sujeto a-expediente por haber I ellos en el monte Pinar de Arriba nú | cuenta corriente del Distrito lorestal I yand^- ^aAt„H -

‘ faltado a concentración, a la Caja de I mero 90 del Cátálogo de la pertenen- I en la Sucursal del Banco de España I - ei 1 108 J । 9
Recluta núm. 46 para su destino a I cía de este municipio. " I en Soria con destino a mejoras del
Cuerpo, comparecerá dentro delMér | Lote núm. 1.—2.009 pinos secos, * monte y el importe de los anuncios y

Bnuncios particulares

AYUNTAMIENTOS
SAN LEONARDO DE YAGÜE

el dom¡-

Imprenta provincial.

i
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